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DONACIÓN 

Sra. Florencia del Carmen Paz Espinosa 

en favor de 

Sr. Juan José Vallejo Paz 

Sr. Sebastián Vallejo Paz 
Srta. Maria Belén Vallejo Paz y 

Srta. Ana Isabel Vallejo Paz 

CUANTÍA: US $ 382. 140,64 
Di 4*, Copia 

19 En la ciudad de Quito, capital de la República dei Ecua- 

20 dor, hoy, día jueves, diecisiete de diciembre de dos mil 
21 quince (17 de diciembre de 2015); ante mi, doctora María 

22 del Pilar Flores Flores, Notaria Decimosegunda de esta 

23 ciudad y cantón Quito, comparecen: por una parte, como) 

24 DONANTE, la señora Florencia del Carmen Paz Espin: 

26 _ señor Nelson Hernán Vallejo Chiriboga, e de 
27 disuelta la sociedad conyugal, conforme consta 

28 cumento que se adjunta; y, por otra parte, en 
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DONATARIOS, los señores: Juan José Vallejo Paz, de es- 

tado civil casado, por sus propios y personales derechos; 

Sebastián Vallejo Paz, soltero, por sus propios y persona- 

les derechos; María Belén Vallejo Paz, soltera, por sus 

propios y personales derechos; y, Ana Isabel Vallejo Paz, 

soltera, por sus propios y personales derechos. Los com- 

parecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domici- 

liados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conoceries doy fe, pues me pre- 

sentan sus documentos de identidad y ciudadania; y, me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA NOTA- 

RIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sir- 

vase incorporar una de Donación, contenida en las cláu- 

sulas que se expresan a continuación: PRIMERA.- IN- 

TERVINIENTES.- intervienen y comparecen a la sus- 

cripción de esta escritura, por una parte, en calidad de 

DONANTE, la señora Florencia del Carmen Paz Espino- 

sa, casada, con el señor Nelson Hernán Vallejo Chiribo- 

ga, por sus propios derechos, en razón de tener disuelta 

la sociedad conyugal, conforme consta del documento 

que se adjunta; y, por otra parte, en calidad de DONA- 

TARIOS los señores: Juan José Vallejo Paz, de estado 

-eivil-casado, por sus propios y personales derechos; Se- 

bastián Vallejo Paz, soltero, por sus propios y personales 

26_ derechos; María Belén Vallejo Paz, soltera, por sus pro- 
  

27 

28 

pios y personales OS; Y, -sol-- 

tera, por sus propios y personales derechos. Los compa- 
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recientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciu- 

dad de Quito y hábiles para contratar y obligarse. SE- 

GUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La señora FLORENCIA 

DEL CARMEN PAZ ESPINOSA es propietaria de QUINCE 

MIL (15.000) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) dentro del 

capital social de la COMPAÑÍA LIMITADA DE INVER- 

SIONES la misma que se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticuatro de marzo de mil nove- 

cientos setenta (24 de Marzo de 1970), ante el Notario 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, doctor José 

Vicente Troya Jaramillo, legalmente inscrita en el Regis- 

tro Mercantil con fecha dos de abril de mil novecientos 

setenta (2 de abril de 1970). b) La última escritura públi- 

ca, que se refiere a la Reactivación, Ampliación de Plazo 

de Duración y Aumento de Capital y Reforma de Estatu- 

tos, se celebró el diez de septiembre de dos mil uno (10 

de septiembre de 2001), ante el Notario Vigésimo Noveno, 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, en la misma que se elevó 

el capital social de la compañía a DIECISÉIS MIL DÓLA- 

RES de los Estados Unidos de América ($ 16.000,00) es- 

critura inscrita en el Registro Mercantil con fecha once de 

marzo de dos mil dos (11 de marzo de 2002). c) La Junta, 

Extraordinaria de Socios de la compañía Limitada de 
versiones en su sesión del dia miércoles, diez de junio dy 

dos mil quince (10 de junio de 2015), acordó aproba 
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del total que posee en la empresa, en favor de sus hijos: 

María Belén Vallejo Paz, tres mil (3.000); Juan José Va- 

llejo Paz, tres mil (3.000); Ana Isabel Vallejo Paz, tres mil 
(3.000); y, Sebastián Vallejo Paz, tres mil (3.000), en la 
forma en que se hace referencia en el Acta de Junta Ex- 

traordinaria de Socios que se adjunta como parte inte- 

grante y principal de este contrato. d) Es mi deseo donar 

gratuita, incondicional e irrevocablemente la nuda pro- 

piedad de DOCE MIL (12.000) participaciones de las 
QUINCE MIL (15.000) participaciones que poseo en el 

capital social de la Compañia Limitada de Inversiones, en 

favor de mis hijos: Juan José Vallejo Paz, TRES MIL 
(3.000); Sebastián Vallejo Paz, TRES MIL (3.000); Ana 

Isabel Vallejo Paz, TRES MIL (3.000); y, Maria Belén Va- 

llejo Paz, TRES MIL (3.000) participaciones, reservándo- 

me TRES MIL (3.000) participaciones.- Aclarándose que 
la señora FLORENCIA DEL CARMEN PAZ ESPINOSA, se 

reserva exclusivamente el derecho de usufructo sobre las 

DOCE MIL (12.000) participaciones donadas. e) La seño- 
ra Florencia del Carmen Paz Espinosa, ha obtenido por 

escritura pública de fecha dos de diciembre de dos mil 

quince (2 de diciembre de 2015), ante la Notaría Décimo 

Segunda, del cantón Quito, doctora Maria del Pilar Flo- 
res, el Acta de. Subsistencia d de Patrimonio para Donar 

en favor de sus hijos Juan José Vallejo Paz; Sebastián 

Vallejo Paz; Masia Balta Yala es y, Ana Isabel Vallejo 

  

(12.000) participaciones, es decir TRES MIL (3.000) par- 
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ticipaciones respectivamente, reservándose la señora 

Florencia del Carmen Paz Espinosa, el usufructo sobre 

estas participaciones dentro del capital social de la Com- 

pañía Limitada de Inversiones.- TERCERA.- DONA- 

CIÓN.- De conformidad con las normas legales por cons- 

tituir el presente contrato un acto entre vivos, los antece- 

dentes detallados en las cláusulas precedentes que for- 

man parte inseparable de este instrumento público y en 

mérito de los titulos y derechos invocados, la señora Flo- 

rencia del Carmen Paz Espinosa, por sus propios y per- 

sonales derechos, dona en forma gratuita e irrevocable 

en favor de los señores Juan José Vallejo Paz; Sebastián 

Vallejo Paz; María Belén Vallejo Paz; y, Ana Isabel Vallejo 

Paz la nuda propiedad de la totalidad de DOCE MIL 

(12.000) participaciones, es decir, TRES MIL (3.000) par- 
ticipaciones respectivamente, reservándose la señora 

Florencia del Carmen Pez Espinosa, el usufructo sobre 

estas participaciones dentro del capital social de la Com- 

pañía Limitada de Inversiones.- CUARTA.- CUANTÍA.- 
La cuantia de la presente donación es de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

DÓLARES SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

382.149,64), es decir, NOVENTA Y CINCO MIL QU 
NIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES CUARENTA Y 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDO) 

  

    

    

QUINTA.- La Donante anses el dominio y 

 



la nuda propiedad, que posee actualmente sobre las par- 

ticipaciones objeto de la presente donación, en favor de 

los Donatarios, libre de todo gravamen, esto es que no 

pesa sobre las mismas prohibición de enajenar que im- 

pidan la celebración de este contrato. SEXTA.- ACEP- 

TACIÓN.- Los Donatarios señores Juan José Vallejo Paz; 

Sebastián Vallejo Paz; Maria Belén Vallejo Paz; y, Ana 

Isabel Vallejo Paz, por sus propios derechos aceptan esta 

donación realizada en su favor y manifiestan el agrade- 

cimiento a su madre por este acto de liberalidad.- SÉP- 

TIMA.- Por su parte la Donante, señora Florencia del 

Carmen Paz Espinosa, por sus propios derechos, se da 

por notificada con la aceptación hecha por los Donata- 

rios, conforme lo estipulado en la cláusula precedente. 

OCTAVA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que causen la celebración de la presente escri- 

tura, hasta la inscripción del titulo en el Registro Mer- 

cantil, serán de cuenta de los Donatarios, autorizándose 

asi mismo para que cualquiera de los contratantes pueda 

solicitar la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Quito.- NOVENA.- Donante y Do- 

natarios, por todos los efectos que se deriven del pre- 

sente contrato, renuncian domicilio y se sujetan a los 

Jueces y Tribunales competentes de la ciudad de Qui- 

to y al trámite legal correspondientes.- CONCLU- 
SIÓN.- Cumpla usted, señora Notaria, con las demás 
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cláusulas de estilo para la perfecta validez de estacla- ——= 

se de contratos.- (Firmado) Doctor Javier Pallares 

6  



ESTUDIO JURIDI o z 

SEÑORA NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO: 

Yo, FLORENCIA DEL CARMEN PAZ ESPINOSA, casada con el señor Nelson 
Hernán Vallejo Chiriboga, por mis propios y personales derechos, en razón de tener 

disuelta la sociedad conyugal, conforme consta del documento que se adjunta; de 
64 años de edad, de profesión Quehaceres Domésticos, de nacionalidad 
ecuatoriana, ante usted comparezco y digo: 

Soy propietaria de 15.000 participaciones de $1,00 dentro del capital social de la 
COMPAÑÍA LIMITADA DE INVERSIONES la misma que se constituyó mediante 
escrítura pública otorgada el 24 de Marzo de 1970, ante el Notario Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. José Vicente Troya Jaramillo, legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil con fecha 2 de abril de1970. 

La última escritura pública, que se refiere a la Reactivación, Ampliación de Plazo de 
Duración y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, se celebró el 10 de 
septiembre del 2001, ante el Notario Vigésimo Noveno, doctor Rodrigo Salgado 
Valdez, en la misma que se elevó el capital social de la compañía a US$16.000,00 

escritura inscrita en el Registro Mercantil con fecha 11 de marzo del 2002. 

Es mi deseo donar gratuita, incondicional e irrevocablemente la nuda propiedad de 
12.000 participaciones de las 15.00 participaciones que poseo en el capital social de 
la Compañía Limitada de Inversiones, reservándome 3.000 participaciones, en favor 
de mis hijos: Juan José Vallejo Paz 3.000 participaciones; Sebastián Vallejo Paz 
3.000; Ana Isabel Vallejo Paz 3.000 participaciones; y, María Belén Vallejo Paz 
3.000 participaciones. 

Aclarándose que la señora FLORENCIA DEL CARMEN PAZ ESPINOSA, se 
reserva exclusivamente el derecho de usufructo sobre las 12.000 participaciones 
donadas. 

Para donar se requiere la obtención de la Autorización Notarial respectiva y por las 
consideraciones expuestas y en uso de la norma contenida en el Art. 18 numeral 11 
de la Ley Notarial, agregado mediante reforma publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número 64, el 8 de noviembre de 1.996, comedidamente solicito se 

 



congrua subsistencia; Todas las declaraciones juramentadas solicitadas constarán 
en el acta notarial correspondiente que servirá como documento habilitante de la 
escritura de donación. 

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean 
necesarios para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo con mi Abogado, a quien faculto a suscribir a mí nombre cuanto escrito sea 
necesario en este trámite. 

lp! 

ai lr Le 7 
FLORENCIA DEL CARMEN PAZ ESPINOSA DR. JÁVIER P/ po
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20151701012P03055 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA 
DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR: 

Sra. Florencia del Carmen PAZ ESPINOSA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di 2%, Copia 

Aaa 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día miércoles, dos de diciembre de dos mil 

quince (2 de diciembre de 2015); ante mí, doctora María del Pi- 

lar Flores Flores, Notaria Decimosegunda de esta ciudad y can- 

tón Quito, en atención a la petición formulada por la señora Flo- 

rencia del Carmen PAZ ESPINOSA, casada con disolución de 

la sociedad conyugal, por sus propios y personales derechos, ten- 

diente a acreditar su patrimonio para efectos de la donación de 

NUDA PROPIEDAD de DOCE MIL (12.000) participaciones dé 

QUINCE MIL (15.000) participaciones de un valor ur 
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dólar de los Estados Unidos de América 4% s 
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que posee dentro del capital social de la COMPAÑÍA LIMITADA 

DE INVERSIONES, que va a efectuar en favor de sus hijos: 

JUAN JOSÉ VALLEJO PAZ, SEBASTIÁN VALLEJO PAZ, ANA 
ISABEL VALLEJO PAZ y MARÍA BELÉN VALLEJO PAZ, corres- 

pondiéndole a cada uno TRES MIL (3.000) participaciones, soli- 

citándome para ello proceda a receptar su declaración juramen- 

tada y la de los testigos señora Jenny Paulina Pallo Zúñiga, 

divorciada, y señor Pablo Rolando Coello Moreno, casado, por 

lo que, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo inves- 

tida y de conformidad con la facultad prevista en el numeral 

once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a re- 

ceptar las declaraciones juramentadas de la señora Florencia 

del Carmen PAZ ESPINOSA, así como de los testigos antes 

mencionados. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, de ocupaciones particulares, domiciliados en esta ciu- 

dad de Quito y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad y ciudadanía; al efecto bien instruidos por mí, la Nota- 

ría, en el objeto y resultados de esta diligencia notarial, así co- 

mo sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, pro- 

ceden libre y voluntariamente, y con JURAMENTO DECLARAN 

individualmente lo que sigue: En primer lugar declara la peticio- 

naria, quien.dice que: "A más de las quince mil (15.000) partici- 

paciones que posee en el capital social de la COMPAÑÍA LIMI- 
TADA DE INVERSIONES, de las cuales doce mil (12.000) partici- 

paciones son materia de la donación de la NUDA PROPIEDAD 

que va a efectuar en favor de sus hijos: JUAN JOSÉ VALLEJO 

PAZ, SEBASTIÁN VALLEJO PAZ, ANA ISABEL VALLEJO PAZ y 

2



NOAA AAN NANA 
DEL CANTÓN QUITO 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 

  

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL 

PARROQUIA. 

CUANTIA. 

nes, 24 de enero de 2014 
Quito, a     
  

A su cargo el protocolo de los Drs.: 
Dr. Jorge Campos Delgado (1.978 - 1.985) 
Dr. Walter del Castillo (1.985 - 1.991) 
Dr, Adolfo Benítez Pozo (1.991 - 1.995) 
Dr. Fausto Mora Vega (1.995 - 2.014) 

Dirección: Edificio L émbrance planta baja Telf 
Jorge Washington E9-37 entre José Luis Tamayo y Gral. Leonidas Plaza Cel. :0986703958 

Email:motarioíQuiol9. ec QUITO. ECUADOR  



  

dad de San Francisco de Quito, C      
República del E 

  

dor, hoy día 

nes dio:    
VALLEJO CHIRIBOGA de Septiembre de | 

  

  

  

s y mil novecientos - 

; FLORENCIA PAZ ESPINOSA ochenta y tres 

, Cuantía : 1'713.000,00 1% ante mi Doctor Jor- 
  

  

ge Campos Delgado, 

Notario Décimo No-|      
.- veno de este Cantón, comparecen los cónyuges Señor NELSON] 

¡IRIBOGA y Señora FLORENCIA PAZ ESPINOSA DE VA-| 

    

JO, por sus propios derechos. Los comparecientes son 
  

      

  

    

  

    

. 

. “ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad capital, de es- 

. civil casados, mayores de edad, legalmen: cahaces 

E contratar y obligarse, a quienes de conoterles |doy 

- Que: elevan esop scales minita: due 

  

e se entregan,-la misme*que copiada PE a coho sib 

    AN si 
14. de escrituras públicas una de la cual copste 

  

      
   

   

  

la Sociedad Conyugal que por m 

Val 

  

ejo 

  

liejo, conforme a las sigufentes -    

  

     

  

or sentencia dictada por-stSeñon 

     de Pichincha el 

    

A
 
E
 
A



ada por los 

       aL ¿o Chiriboga y Florencia 

  

sentencia que se adjunta como documento habilitante - 

  

BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Durante 
  

  

    
  

  

  

  

  

“ 

s| el matrimonio y hasta la vigencia de la sociedad conyu- 

el 1, los cónyuges Vallejo Paz adquirido los siguien- 

,L_tes bienes muebles: UNO.- Mediante escritura pública + 

al otorgada ante el Notario Doctor Jorge Campos Delgado, 

Ñ Junio de mil novecientos setenta 

e el dieciocho de los mísmos mes y 

  

  

  

compra a la s: 

  

lora Bontriz Terán 

  

un lote de terreno de ocho mí      oscientos qu 
  

u| cuadrados ubicado en la Parroquia Conocoto 

   

    
u| Quito perteneciente a la antigua hacienda San 
  

di     pren tro de los siguter de | líndero 

  

metros cuaren 

  

  

con terreno de la señora 

  

  

       

  

  

     
  

  

  

| = 
*= 

20 ugenia Terán de Páez.- 

m| jo es propietario de nueve mil doscientas acciones de 

22| 22 Compañía Distrinuidora Automotriz Andina DIASAND. 

m| 5. A., según la certificación que se adju lo 

  

  

  

2M| pertenece a la sociedad conyugal 

  

      
  

       

| conyugal es propietaria de doscientos 

20 aciones de mil sucres cada.una, en la socieda: 
[ 

e C. LTDA.-  CUATRO.- Pertenecen también a la a 
  

    z| dad conyugal las cincuenta ciones que const: 

   



   



  

  

  

  

  

          
detallarse 
     ueble ubicado 

  

  

  

  

  

     



    

  

     
  « Cooperativa San Fran ísco de Asís el monto de CUATROCIEN= 
  

OCHOCIENTOS DIECISIETE       

  

817,00 ). La sociedad conyugal no tiene ot 

  

  

   otro pasivo, el que suma OCHO 

  

TO: 

  

  

  

DOS MIL CUATROCIENTOS Y CUATRO SUCRE:      

  

  

    

E 

» Y UN CENTAVOS ( Sí 87 el 

_S o de la socieded conyugal es de     

  

RES (Y 1*713.000,00 ).- 5 
  

      
  

  

  
  

    
  

  

    

       
  

      
  

    

e antecedentes manifestados anteriormente y en cone 

2 formidad con el artículo ochoctent a ochenta y siete del 
u Código de Procedimiento Cívil, los cónyuges Nolson Valisb ¡ 
. boga y Plorencs de Vallejo convienen en 14- 
» zuidar la sociedad conyugel en los os términos: ; 
y Lo enor 1lejo AA nueve m: i       Í 1 

oscientas -accionestde la Compañía Dehtributdory Automo-   

    

E 

           
   

   

    

)1 Toscsentar electa Lartaci | 

  

  

SUCRES (   

  

  

en el Cantón Conocoto, adquiri 

iete de Junio de mil novecí     

2 nueve e ins 

  

el dí   

 



  

  

  

 



  

CQrIA CERTIFICADA 

     
   

  

    

    

3,8 cotorca da ebril da mil naveciontos ochanta y tras a las 
«1 paras veinte y nusva minutos,anta al sañor Or. Naleon "av 

  

2,Juaz "etavo dalo Civil da Pichincha y al Infrascrito Sacra 
corograca el Or, Patricio Buens,cam sus defandidos los sañoras 
'srnón Vallejo Chíribogs con Ca, de %4. 170116985 y Florancia 

n Paz Espirasa,con Ud. de ld, 170269568=7,c9n al objato da que 
2 a afacto la mudiancia da conciliación,9l Juzgado por sar astas 

y hora sañalados an providancia entartar;al sfact>,01 júsgado 
stes los dla y hore sañalados an provisancia shtarior y por 

rtro dí la hire lagsl,da. por intétfada la presante diligancia 

> lo palebra a las partas,quianao,libra,voluntariamenta ,da vi 
%2 consuna,dican: Nos ratificamos en nuastro damao de disolvar 
sd conyugal que fuera craada,por afectos 081 matrimanio;an 

far Juez,se sarvirá en santanci 

  

    

  

     daclarar disuelta, la ra 
dad conyugal. El Juzgedo,da por hacha la presenta diligan 

ronsacuandia, de conformidad can la raforma al Código de "roca 

publicado an el R. O, 58 de 14 de Agosto ds 1.981,A0M1 
TIC EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y PIR AUTORIDAD DE LA LEY, 

      

suelta 

  

la sociadad conyugal contraida por Nalson Harnán 
boga y Florancta del “armen Paz Espinosa,an Quito,sl 25     

  

santa santancia,inscríbasala en al “agistro C1/611,04 confar- 

7 lo dispuasta an al . B86 dal Códiga da "rodadimianto Civt1 
133 can asta, santam: Letra Marcan' 

   

  

     

  Pa: r Lay. poto "da UgInSTO, Plreands gpaglos SLoss, da, Esy 
atantes con ul señor Jugz y Sucratario que cartífica. 
Lan 7 

YY, 
La     

    

Florancia 

    

Le, Gomgarae 
o pS ) Ú 

FE, PRI q ; ) 
aria Falconf Orozco Malson “d2119j0)Éntriboga 

eratart E CampáraciÁnta 

ES La fial cuota cartifiaada da su original que la canfir ara 20 
raras ajacutariada par al Pintutartd de la “ay, quita, 9 AY A 

Lic. Ross Falcaní Orazes h, 
S 

6ratarta ES 

a 1.977,anateda an el tomo 9,pbg. 27,acte 3219,2J1cutoriada que 

    

   



REPUBNLICA DEL ECUADOR 
JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE PICHINO: 

teceda se halla Inscrita en el libr   RAZO: La Sentencia que a 
de matrimonios del año 1977,tomo 9,pfg. 27,acta 3219. Docs   

   mento que se archiva con el No. 83-060, Quito 

de 1983, 
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MIL CUATROCIENTO: 
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n expresamente 

  

  
  

   

  

  

rte de los gananciales que de acuerdo con   

  

  
    

tuamente y aceptan y se ri - 

can en esta liquidación con la que declaran estar conforr 
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renuncian a cualquier reclamación posterior. El 
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=, liquidación y la Inscripción de este doc: 
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es.- Usted Spñor » 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fabmifcación y Codulación Dirección General de Reguavo Civil Igenulicación y Cedulación: 

  
Inkemmación cordicada a la teta: 20 DE MARZO DE 2018 
Emaor SUAREZ CEDILLO CLAUDIA RAQUEL 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Fermincación y Codulación Dwección Genars: de Rego Civ hanticación y Cesuiación 

  

Información coricaca la lucra: 20 DE MARZO DE 2018 
Emaor SUAREZ CEDILLO CLAUDIA RAQUEL 

N' de cartficado; 183-105-57801 

DAD 109 sora Troya Feres 
Draco Genera de Rega Co erica y Cesuacen 

— Documento frmado electrónicamente 
a e SI PA 0, o a LOGIAS 1 on y CE 2 a rs mr at pr que 

   
 



        

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 
De aáuero cón la facultad prevista en el numer 
Art. 18 de la Loy Nosyrlal, doy (6 que la COPIA 4; 

  

    

     

  

amecedo es nto presentado 2... 
, AA Quito, y 

48] 
Dra. Pilar Flores Viure 

¡lA DÉCIMO SEGUNDA  



    

   al mac ec, 
De ono 

0 Dos - 0292 his TZ mon ao DR I 
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NOTARIA DECIMO: SEGUNDA DEL. Cameo sueo cola cstad pi 
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An 1 la Loy ad Que la COP recado os iguaJl documento pruspntao 

  

       

   
   

  

   Pilar Flores 5), A DÉCIMO SEGUNLA



  

  

EE IIA FCADO 2 VOTACIÓN 

S 1 
CILIDADANA (0) 

Este documento sere que uste 
| tutragó en las Elecciones Seccionales 
F 23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS. 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS ú 

——_—_—— ss 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 070 
De acuerdo con la facultad prevista en ol numeral > 
Ari. tu de la Lay Wétarlal, day fe que la CGPÍA o 
antocade as presentado 

Ora la tds 
31 

    

       

  

   



        

MARÍA BELÉN VALLEJO PAZ, correspondiéndole a cada uno 
TRES MIL (3.000) participaciones, reservándose para sí el USU- 

FRUCTO VITALICIO sobre las mencionadas DOCE MIL (12.000) 

participaciones, tiene, además, otros bienes suficientes adiciona- 

les que garantizan su subsistencia".- De su parte, los testigos 

señora Jenny Paulina Pallo Zúñiga y señor Pablo Rolando Coello 

Moreno, casado, en forma individual, igualmente con juramen- 

to, declaran que, "la señora María Lucía del Rosario Martí- 

nez Loor, efectivamente es titular de otros bienes suficientes 

adicionales y que, no obstante, la donación de la NUDA PRO- 

PIEDAD de DOCE MIL (12.000) participaciones de las QUINCE 

MIL (15.000) participaciones que posee en el capital social de la 

COMPAÑÍA LIMITADA DE INVERSIONES, que va a efectuar en 
favor de sus hijos: JUAN JOSÉ VALLEJO PAZ, SEBASTIÁN VA- 
LLEJO PAZANA ISABEL VALLEJO PAZ y MARÍA BELÉN VALLE- 
JO PAZ, correspondiéndole a cada uno TRES MIL (3.000) par- 

ticipaciones, se garantiza su subsistencia”. En consecuencia 

cumplidos los requisitos legales en debida forma, en mi calidad 

de Notaria Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito, en ejer- 

cicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe Pública que 

me hallo investida, dejo constancia que la compareciente señora 

Florencia del Carmen PAZ ESPINOSA y los testigos señora 

Jenny Paulina Pallo Zúñiga y señor Pablo Rolando Coello Mo- 

no, casado, han declarado juramentadamente sobre el hecho 

rincipal, esto es, que la peticionaria tiene bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia y, como consecuen 

de ello, proceda a donar en forma gratuita e irrevocable e: 

28 — vor de sus hijos: JUAN JOSÉ VALLEJO PAZ, SEBASTIÁN V; 
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27 

28 

JO PAZ, ANA ISABEL VALLEJO PAZ y MARÍA BELÉN VALLEJO 
PAZ, correspondiéndole a cada uno TRES MIL (3.000) partici- 

paciones, sobre el capital social de la COMPAÑÍA LIMITADA DE 

INVERSIONES, determinada anteriormente. El original de esta 

diligencia se incorporará al Protocolo de Diligencias Notariales 

para los efectos legales, confiriéndose las copias necesarias para 

que sirva de habilitante en la escritura de donación.- Firman pa- 

ra constancia junto conmigo la Notaria, en unidad de acto la pe- 

ticionaria y los testigos, de todo lo cual doy fe.- 

incio dol 
Sra. Florencia del Carmen PAZ ESPINOSA 

Ec. 

   
   

Sra. Jenny Paul 

Ec emo 

HA 
Sr, Pablo Rolando Coello Moreno 

CC. JM257P93-4 

   
  

del Pilar Flores Plores 
)TARIA DÉCIMO SEGUNDA ” 

 



   Qua- O 
Factura: 002-002-000008553 20151701012P03055 

PROTOCOLIZACIÓN 2et8yTOtOTaPRnoSs 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20€ OCIEMBRE DEL 2015 162 
OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUITO 
DESCRIPCIÓN DS DOCUMENTO PROTOCOLRZADO: 
NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 
CUANTÍA ROETERINACA 

  OE 
[NSUERERTATNEOCAL [WO NIEVE 

(PRZESARCIA RORDNCA E ] 
pe carmen Por sus Promos Derscros remar 
  

        
  

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero ésta 

la cepificada , sellada y firmada en 

Quiloa, * Sí 

   



  

E os 
de Inversiones 

ACTA N.085 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA LIMITADA DE INVESIONES, CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 
DIEZ JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- 

En Ja: cuidad de Cif Paidos lencia 30 de justo del Soo laos, ss 

  

  

  

  

  

  

  

  

reúnen en las oficinas de la COMPAÑÍA LIMITADA DE INVERSIONES, ubicadas en 
la Avenida 10 de Agosto N53-176 e Ignacio San María Esq. las siguientes personas: 

SOCIOS NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

FLORENCIA DEL CARMEN PAZ ESPINOSA, por sus | 15.000,00 
propios derechos 
JUAN JOSE VALLEJO PAZ, por sus propios 396,00 
derechos. 
MARÍA BELEN VALLEJO PAZ, por sus propios 200,00 
derechos 
SEBASTIAN VALLEJO PAZ, por sus propios 200,00 
derechos 

ANA ISABEL VALLEJO PAZ, por sus propios 200,00 
derechos 

TOTALES... 15.996,00         
  

El poder de representación, forma parte del expediente de esta Junta. 

Actúa como Presidente la señora Florencia del Carmen Paz Espinosa y como 
Secretario el Sr. Nelson Vallejo Chiriboga, en su calidad de Gerente. 

Existiendo quórum necesario conforme consta de la lista de asistentes que forman 
parte del expediente de esta Junta, se instala la sesión. 

La Presidencia dispone se de lectura a la convocatoria publicada en el Diario EL 
TELEGRAPFO, el día 2 de junio del 2015, la misma que dice: 

CONVOCATORIA 
A JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA LIMITADA DE INVESIONES 

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias pertinentes, se convoca 
a Junta Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA LIMITADA DE INVERSIONES, 

que se celebrará el día miércoles 10 de junio del 2015, a las 9h00, en las oficinas 
la Compañía ubicadas en la Avenida 10 de agosto 4808 e Ignacio San María, 
Con el fin de conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

1.- DONACION DE PARTICIPACIONES CON RESERVA DE USUFRU! 
Quito, D.M. 1 de junio del 2015 / 

GERENTE pz 
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28 

Gómez de la Torre, Registro Profesional un mil dos- 

cientos sesenta y ocho (1268) del Colegio de Abogados 

de Quito”.--- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS 

SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PÚBLICA CON TODOS SUS EFECTOS 

LEGALES). Leida esta escritura a los comparecientes 

por mi, la Notaria, se ratifican en ella y firman conmi- 

go en unidad de acto de todo lo cual doy FE.--- 

ici (ay d lo 
Sra. Florencia del Carmen Paz Espinosa 

ec. 110269868 -7 

— tl 
Sr. Juan José Vallejo Paz 

ec. [1068 562603 

¡omo 
Sr. Sebastián Vallejo Paz 

c.c. NOS ASS -3 
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Balay Uolyo 
Srta. María Belén Vallejo Paz 

e.c. [F12088904 

Qui: Srta. Ana l: 1 Vallejo Paz 

ec. [0113756 

Flores Flores 
'ARIÁ DÉCIMO SEGUNDA 
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q 0 
Factura: 002-002-000008973 20151701012001461 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N 20181701012001481 

  

  

      

     

  

Ante mi y en fe de ello confero ésta 

   Piar Flores Flor 
'A DÉCIMO SEGUNDA 

 



RAZON: AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE CONSTITUCION DE 

LA “COMPAÑÍA LIMITADA DE INVERSIONES”, OTORGADA EN LA 

NOTARIA SEGUNDA A MI CARGO CON FECHA 24 DE MARZO DE 1970. 

TOMÉ NOTA DE LA DONACION OTORGADA POR FLORENCIA DEL CARMEN 

PAZ ESPINOSA, A FAVOR DE JUAN JOSE VALLEJO PAZ, SEBASTIAN 

VALLEJO .PAZ Y OTROS, CONTENIDA-EN INSTRUMENTO PUBLICO QUE 

ANTECEDE, OTORGADA EN LA NOTARIA 12 DE ESTE CANTÓN, CON 

FECHA 17 DICIEMBRE DEL 2015.- QUITO, A 18 DE DICIEMBRE DEL 2015.- ES. 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

(e 
LAMA DS POD too 

 



Q5=- AMO A 
Factura: 001-002-000023288 20151701002002995 

  

MOTARIO(A) PAQLA SOFIA DELGADO LOCA 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGAL NC 20151TO1002002988 

  

  

  
  

  

  

  
  

 



A ESTO 
QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 4795 

LS       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1L_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
3257 

0 FECHA DE 5 
s DE 76 

% REGISTRO: LIBRO DE 

o, 3 2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
h NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
E [DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /17/12/2015, 
- ¡NOMBRE DF LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA UMITADA DE INVERSIONES 

'DOMICIUO DF LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
TA DONANTE TRANSFIERE 12000 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A LOS DONATARIOS - 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 402 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 
DE ABRIL DE 1970..- 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

'QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

    
¡CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. É 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL 
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